
BOEL de 25 de marzo de 2021

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por
la que se dispone el nombramiento de Codirectores del Título
Propio Experto en Abogacía Digital.

De acuerdo con la comunicación de la Vicerrectora de Estudios proponiendo el
nombramiento de la Profª. Dra. Dª. Teresa Rodríguez de las Heras Ballell y del Prof. Dr.
D. José Vida Fernández como Codirectores del Título Propio Experto en Abogacía Digital
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 f) de los Estatutos de la
Universidad,

RESUELVO:

Primero.- Nombrar a la Profª. Dra. Dª. Teresa Rodríguez de las Heras Ballell y al Prof. Dr.

D. José Vida Fernández Codirectores del Título Propio Experto en Abogacía Digital.

Segundo.- El presente nombramiento tendrá efectos de fecha 1 de septiembre de 2021.

EL RECTOR,

Juan Romo Urroz

Página 1 | 1


		2021-03-21T22:20:18+0100
	ROMO URROZ JUAN - DNI 05363864B


		2021-03-25T08:35:28+0100
	UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID




